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COOPERA




LICENCIATURAS EN ADMON. Y DIR. DE EMPRESAS Y EN ECONOMÍA

12 De Julio de 2010
SELECCIÓN DE CANDIDATOS PARA EL PROGRAMA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA

(Curso 2010/11)


PUEDEN SOLICITAR UNA COPIA DE ESTAS NORMAS EN LA SECRETARIA DEL PROGRAMA.

Los alumnos relacionados a continuación  en la LISTA DE ADMITIDOS han sido seleccionados para participar en el Programa de Cooperación Educativa (curso 2010/11), siempre y cuando las calificaciones que han aportado hasta este momento, coincidan con los Certificados de Estudios Oficiales, una vez verificados éstos últimos.

El curso académico del Programa de Cooperación Educativa comenzará el día 1 de Septiembre próximo, a las 10 horas, en las dependencias del Programa, Módulo E-VII. LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA PUDIENDO SER EXPULSADOS AQUELLOS ALUMNOS QUE NO ASISTAN A LAS CLASES, SIN CAUSA JUSTIFICADA. Del 1 al 10 de Septiembre, TODOS LOS ALUMNOS DEBERÁN PRESENTARSE EN LA SECRETARIA DEL PROGRAMA, MÓDULO VII, 2ª PLANTA, de 10 a 13 horas, para firmar un listado, como justificación de su asistencia.

Del 1 al 10 de Septiembre, los alumnos recibirán instrucción en el manejo de ordenadores y otros temas informáticos. A partir del día 13 de Septiembre se iniciarán las clases de forma regular, según el horario publicado en los tablones de anuncios del Programa.

Durante la primera quincena de Septiembre, la Secretaria del Programa entregará a cada alumno un dossier con información de utilidad para el alumnado y con las guías docentes de cada asignatura.

Se ha publicado, asimismo, una LISTA DE ESPERA I. En esta lista aparecen los alumnos con buena puntuación pero con algún SUSPENSO. 

ESTOS ALUMNOS NO TIENEN QUE APORTAR NINGUNA DOCUMENTACIÓN EXCEPTO comunicar, a la mayor brevedad posible, a la Secretaría del Programa, durante el mes de Septiembre, las calificaciones obtenidas en la asignatura o asignaturas pendientes, siendo la fecha límite el 17 de septiembre a las 13,00 horas. El 20 de Septiembre se publicará la relación de aquellos alumnos en LISTA DE ESPERA que sean definitivamente admitidos.

¡ ¡    I M P O R T A N T E  ! !

ES ACONSEJABLE QUE LOS ALUMNOS EN LISTA DE ESPERA  ASISTAN  A  CLASE, DESDE EL DÍA   1 DE SEPTIEMBRE, aunque su admisión, en principio, no sea definitiva.



DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN APORTAR LOS ALUMNOS SELECCIONADOS

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

· Dos (2) fotografías, tamaño carnet, con el nombre del alumno en el reverso.

LOS ALUMNOS SELECCIONADOS DEBERÁN ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EL PRIMER DÍA DE CLASE, DÍA 1 DE SEPTIEMBRE. AQUELLOS QUE NO ENTREGUEN TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR EL PROGRAMA, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, SERÁN EXCLUIDOS DEL MISMO Y PASARÁN A FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA.

La matrícula de tercer curso se efectuará de forma habitual, en la aulas de informática de la facultad (planta baja del módulo IV)  el viernes 24 de septiembre de 9:30 a 12:00 horas o por INTERNET https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/InicioAlumno_mat.html
ASIGNATURAS – E C O N O M I A

3 Curso (Semestre 1º)

(SEP./DIC. 2010)

	13617
	Econometría I

	15702
	Teoría de la Imposición

	15705
	Estructura y Organización Económica Internacional

	15707
	Teoría Macroeconómica III

	15709
	Microeconomía. Organización Industrial I

	15711
	Economía de la Empresa I


ASIGNATURAS – E C O N O M I A

3 Curso (Semestre 2º)

(MAYO-JULIO. 2011)

	10778
	Econometría II

	15704
	Política Macroeconómica Española

	15706
	Sistema Impositivo Español

	10708
	Teoría Macroeconómica IV Crecimiento Económico

	15710
	Microeconomía. Organización industrial II

	15712
	Economía de la Empresa II


ASIGNATURAS ADMINISTRACIÓN

3 Curso (Semestre 1º)

(Sept./Dic. 2010)

	10797
	Contabilidad Analítica 

	14481
	Econometría I

	14482
	Dirección Estratégica I

	14483
	Dirección Financiera I

	14484
	Dirección Comercial I

	14485
	Sistema Fiscal Español I



ASIGNATURAS ADMINISTRACIÓN

3 Curso (Semestre 2º)

(Mayo-Julio 2011)

	10798
	Análisis de Estados Financieros 

	14486
	Econometría II

	14487
	Dirección Estratégica II

	14488
	Dirección Financiera II

	14489
	Dirección Comercial II

	14490
	Sistema Fiscal Español II


PUEDEN SOLICITAR UNA COPIA DE ESTAS NORMAS EN LA SECRETARIA DEL PROGRAMA





DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN APORTAR LOS ALUMNOS SELECCIONADOS








